
Más de 50 nuevas especies fueron
descubiertas entre 2021y 2026 en las
áreas naturales protegidas (ANP) de
Perú, informó el Servicio Nacional
de Áreas Naturales Protegidas por el
Estado (Sernanp).

El organismo estatal señaló que en
el último quinquenio “las ANP han
sido escenario del descubrimiento”

de nuevas especies para la ciencia,
que van “desde escarabajos en el
Parque Nacional del Manu hasta
nuevas orquídeas en el Parque Na-
cional Yanachaga Chemillén”.

También se descubrieron “ranas
amazónicas en el Parque Nacional
Alto Purús; reptiles en la Reserva
Paisajística Subcuenca del Cotahua-
si; y un hallazgo que captó la aten-
ción internacional: el Pudu carlae, pe-

queño venado endémico del Perú
que habita en áreas protegidas del
centro y norte del país”, añadió.

“Cada nueva especie identificada
confirma que el Perú sigue siendo un
laboratorio natural para la ciencia
global. En pleno siglo XXI, el país
continúa ampliando el mapa del co-
nocimiento biológico mundial”, se
destacó en el comunicado.

El Sernanp indicó que “en un es-

cenario internacional marcado por
la creciente pérdida de biodiversi-
dad, el Perú mantiene el 96% de la
superficie de sus áreas naturales
protegidas en buen estado de con-
servación”.

El país alberga 5.738 especies de
fauna y, dentro de sus ANP, “se res-
guarda una riqueza extraordinaria:
263 reptiles, 312 anfibios, 1.758 aves
y 447 mamíferos”, afirmó. 

En áreas naturales protegidas

“Laboratorio natural”: Perú ha descubierto
más de 50 nuevas especies en cinco años

Desde ranas amazónicas hasta un nuevo pudú han sido parte de los hallazgos.
EFE 

La marmosa chachapoya, una nueva especie de mar-
supial, fue descubierta el año pasado en el Parque Nacio-
nal del Río Abiseo, al noreste del país.
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Los scooters se han tomado
las ciudades. Se los ve
por calles, veredas y ci-

clovías. Pero su uso no está li-
bre de peligro.

“Nos ha tocado ver un alza
creciente de personas accidenta-
das con scooters y no se limitan a
una lesión leve. Hemos tenido
fracturas y traumatismos ence-
falocraneanos”, afirma el jefe de
Urgencias de la Clínica U. de los
Andes, Luis Herrada. 

La misma tendencia observa la
jefa de Urgencias de Meds, Mar-
cela Ibáñez. “Se ven más acciden-
tes los fines de semana y en hora-
rios nocturnos. Esto pasa porque
se suma el consu-
mo de alcohol y la
poca visibilidad de
la noche”. Y agre-
ga: “El peor caso
que he visto ocu-
rrió en la noche. El
joven no andaba
con chaleco reflec-
tante, así que un
auto no lo v io .
Quedó con fractu-
ras expuestas”.

Por su parte, la
urgencióloga Va-
nessa Aguilera, de
Cl ínica Dávi la ,
afirma que el grupo con mayor
riesgo de lesiones en scooters tie-
ne entre 20 y 40 años. “Los jóve-
nes sufren más accidentes por-
que tienden a tener más compor-
tamientos de riesgo, como mane-
jar bajo efectos de sustancias”. Y
recalca: “Los accidentes en scoo-
ter bajo intoxicación están vincu-
lados a lesiones más graves por-
que las drogas deprimen los re-
flejos protectores, lo que impide
que los brazos o piernas amorti-
güen la caída”.

Así fue el caso del estudiante
de Publicidad Martín Muñoz:
“La peor noche de mi vida fue
cuando estaba devolviéndome
de Sala Gente (una discoteca) a
mi casa, y como estaba relativa-
mente cerca me fui en scooter. So-
lo recuerdo zigzaguear y estar en
el piso. Llegué con toda la polera
ensangrentada a la casa y al día
siguiente mi mamá pensó que

me habían pegado”. 
Según datos de la Comisión

Nacional de Seguridad de Trán-
sito (Conaset), entre 2023 y 2024
se triplicaron los accidentes en
scooter y aunque las cifras más re-
cientes aún están en procesa-
miento, los médicos aseguran
que esperan un alza. 

Fiscalizaciones

Ante esto, el Ministerio de
Transportes y Telecomunicacio-
nes (MTT) inició ayer fiscaliza-
ciones de velocidad en Providen-
cia. En estas se mide que el scooter
no tenga la capacidad de superar
los 25 km/h, como dice la ley (ver
recuadro). 

La supervisión se seguirá reali-
zando en distintas comunas de
Santiago a través de un dispositi-
vo desarrollado por Inacap. 

Las multas —en las que solo se

controla que el dispositivo no
pueda superar los 25 km/h—
van desde los 70 mil a 100 mil pe-
sos (entre 1 y 1,5 UTM). Estas se
cursan al usuario aunque el scoo-
ter sea de una empresa, explican
desde el MTT.

Durante la marcha blanca,
cuando no había sanción, el MTT
registró 77 incumplimientos en
los 200 controles realizados des-
de noviembre.

Para la subgerente de Preven-
ción en Achs, Lilian Padilla, uno

de los problemas es el atractivo
para los jóvenes de estos vehícu-
los: “Les da autonomía, es rápi-
do, fácil de usar y no requiere ni
de grandes habilidades ni de li-
cencia de conducir”. 

Sin embargo, por esto último,
advierte que muchos desconocen
la normativa vial: “Puede que no
reconozcan señaléticas o no se-
pan cuándo tienen o no priori-
dad. (…) Tú lo arriendas y nadie
pregunta si lo has usado antes”.
Además, agrega que la infraes-

tructura hace la diferencia: “En
las comunas con menos recursos
para el mantenimiento de vere-
das, las probabilidades de acci-
dentes aumentan”. 

Otra causa de accidentes es cir-
cular de a dos. Isidora Salinas, es-
tudiante de Diseño, lo vivió así:
“Nos estábamos devolviendo de
la disco cuatro amigos y era más
barato arrendar scooters, así que
íbamos dos y dos. Me fui de cara,
no estaba con mis reflejos al
100%, pero atiné a poner las ma-

nos. Por suerte estaba con panta-
lón y polerón, así que no me ras-
guñé tanto”. 

Padilla, experta en prevención
vial, agrega que la ropa de salida
nocturna suele dejar más expues-
ta la piel, lo que explica la frecuen-
cia de quemaduras por fricción.

Los especialistas concuerdan
en que el accidente más común es
salir eyectado al encontrarse con
un bache. Según el doctor Luis
Herrada, “(en el scooter) el casco
no está tan incorporado en la cul-
tura vial como en la bicicleta”. 

Tampoco lo está limitar la ve-
locidad. José Viveros, estudiante
de Periodismo, cuenta que de re-
greso de una fiesta no vio un ba-
che, se cortó el mentón y se frac-
turó un dedo. 

“Las lesiones más comunes
son de las muñecas, ya que se
apoyan en ellas al caer”, afirma la
doctora Ibáñez. En relación con el
traumatismo craneoencefálico,
asegura que las fracturas más
usuales son las de mentón y ma-
xilares tras golpearse con el ma-
nubrio. Por eso, ella aconseja,
además del casco, “usar también
una protección de mentón”. 

José Viveros dice que aprendió
la lección: “Ahora en mi grupo de
amigos ya nadie se devuelve en
scooter de los carretes porque hay
muchas historias de gente a la
que le han pasado cosas peores
que a mí”.

El alcohol, exceso de velocidad y no llevar casco incrementan el riesgo:

Urgenciólogos alertan 
sobre aumento de 

accidentes por uso de
scooters al salir de fiestas

TERESA LEIVA UBILLA

Fracturas de
muñeca, de
mentón y
quemaduras por
roces son las
principales
lesiones. Desde
ayer comenzaron a
realizarse
fiscalizaciones de
velocidad a estos
dispositivos. Las
multas pueden
llegar a los 100 mil
pesos.

Qué dice la ley
Desde 2018, la Ley de Con-
vivencia de Modos Vial
clasifica a los scooters eléc-
tricos como “ciclos”. Por
ello deben circular por
ciclovías a una velocidad
máxima de 25 km/h o, si no
existen, por la calzada en el
sentido del tránsito. El uso
de casco es obligatorio y
deben contar con frenos,
luces tanto delanteras como
traseras, y un dispositivo
sonoro. Solo pueden utilizar
la vereda en situaciones
excepcionales y respetando
siempre la prioridad de los
peatones. 
Respecto a la fiscalización
que se inició ayer, el jefe de
fiscalización del MTT, Óscar
Contreras, asegura: “Por
primera vez se incorpora en
el Plan Nacional de Fiscali-
zación del Ministerio a los
scooters (...). Esta mañana
hubo 47 controles y 12
vehículos tenían velocidades
superiores a la permitida
(podían superar los 25
km/h), por lo que sus usua-
rios fueron citados al Juz-
gado de Policía Local más
cercano donde tendrán que
pagar multa”. 
El año pasado el Ministerio
de Transportes abrió una
consulta pública sobre
movilidad personal, donde
surgieron propuestas como
exigir algún tipo de certifi-
cación para su conducción,
aunque hasta ahora no se
han aprobado cambios en
ese sentido.

“Se ven más accidentes los fi-
nes de semana y en horarios
nocturnos”, dice la urgenciólo-
ga de Meds, Marcela Ibáñez.
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Es común ver a personas que no usan cascos y que van
de a dos en un scooter.
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En otros países
En Alemania se exige desde el 2019 un
seguro obligatorio para manejar los scoo-
ters y se prohíbe su circulación en veredas.
Solo pueden usarlos mayores de 14 años.
En España están prohibidos los audífonos al
andar en scooter y se aplican controles de
alcoholemia. Además, las multas por no
tener seguro o registro pueden llegar a los
800 euros. Por su parte, en París su
arriendo está completamente prohibido en
la vía pública desde hace tres años. 

Ayer comenzaron las fiscalizaciones con multa para
los scooters que pueden superar los 25 km/h. Doce usua-
rios fueron citados al Juzgado de Policía Local.
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